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PORTAFOLIO DE ESTÍMULOS MUNICIPAL 2026, CONVOCATORIA LEP 

“SOMOS ESCENA VIGENCIA 2026” Y SALÓN DE ARTISTAS BERNARDO 

PÁRAMO VIGENCIA 2026

CONDICIONES GENERALES DE PARTICIPACIÓN

DIRECCIÓN DE CULTURA CHIA

2026
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INTRODUCCIÓN

La Alcaldía de Chía, Cundinamarca, por medio de la Dirección de Cultura, 

anuncia la apertura de una convocatoria orientada a conformar un banco 

de hojas de vida, con el fin de seleccionar jurados responsables de evaluar 

las convocatorias públicas lideradas por esta dependencia. Este proceso 

tiene como propósito asegurar valoraciones transparentes, imparciales y 

basadas en criterios definidos para las propuestas presentadas.

En este sentido, se hace necesario contar con un grupo de personas ex-

ternas a la Dirección de Cultura que, en calidad de jurados, contribuyan 

con su conocimiento y trayectoria al proceso evaluativo. Su participación 

será determinante para garantizar que la asignación de estímulos se lleve 

a cabo con equidad, rigurosidad y sentido de responsabilidad, en benefi-

cio del sector artístico, cultural y artesanal del municipio de Chía.

El presente documento establece las directrices de la convocatoria e invita 

a las personas interesadas a postular voluntariamente sus hojas de vida, 

con el propósito de integrar una lista de elegibles que servirá como base 

para la selección de jurados.

El banco de jurados estará conformado por personas naturales, con o sin 

formación universitaria, provenientes de distintas disciplinas, que cuenten 
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con conocimientos sólidos y experiencia comprobable en campos artísti-

cos, culturales, artesanales o relacionados con el patrimonio cultural. De 

igual manera, se valorará la experiencia en evaluación de proyectos, la 

capacidad de argumentación para emitir conceptos técnicos, así como la 

trayectoria, los logros y las experiencias en procesos comunitarios.

Se invita a las personas interesadas a revisar detenidamente el instructivo 

de la convocatoria y a participar activamente en este proceso, el cual contri-

buye al fortalecimiento de las buenas prácticas y a la adecuada asignación de 

estímulos por parte de la Dirección de Cultura.

Los jurados seleccionados tendrán a su cargo la evaluación de las 

siguientes convocatorias:

•	 Portafolio Municipal de Estímulos 2026 

•	 Convocatoria Pública Somos Escena 2026 

•	 Salón de Artistas Premio Bernardo Páramo, vigencia 2026
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QUÉ ES EL BANCO DE JURADOS EXPERTOS 

Es una estrategia de la Secretaría de Desarrollo Social – Dirección de 

Cultura, orientada a conformar mediante convocatoria abierta, una base 

de datos de personas que, por sus características de formación, experiencia 

y reconocimiento, cuenten con la idoneidad para poder integrar equipos 

encargados de revisar y evaluar las propuestas presentadas a diferentes 

procesos de la Entidad. Los interesados deben postularse con la docu-

mentación requerida en la convocatoria, buscando obtener una puntuación 

minina de 80 sobre 100 puntos posibles. 

Las personas con las que se conforme el Banco quedarán ubicadas en la 

base de datos según el puntaje obtenido (de mayor a menor). Los inte-

grantes del Banco podrán ser llamados por la Dirección de Cultura para 

hacer parte de los equipos de evaluación de las propuestas presentadas 

para Portafolio Municipal de Estímulos 2026, Salón de artistas Premio 

Bernardo Páramo vigencia 2026 y Convocatoria “Somos Escena” vigencia 

2026, de acuerdo con los lineamientos establecidos para cada uno de 

ellos, los cuales, se darán a conocer en cada llamado en particular.

7



8

PERFILES DE PARTICIPACIÓN 

PERSONAS NATURALES

Podrán participar en la convocatoria para la conformación del Banco de 

Jurados expertos, del Portafolio Municipal de Estímulos 2026, Salón de 

artistas Premio Bernardo Páramo vigencia 2026 y Convocatoria “Somos 

Escena” vigencia 2026 que oferta la Dirección de Cultura del Municipio de 

Chía: artistas, artesanos, gestores culturales, investigadores, productores 

y demás profesionales y miembros del sector cultural, con título universi-

tario y expertos sin título universitario, con capacidad de argumentación 

para justificar precisa y claramente sus conceptos, de tal forma que 

estén en capacidad de valorar los proyectos propuestos para el Portafolio 

Municipal de Estímulos 2026, Salón de artistas premio Bernardo Páramo 

vigencia 2026 y la Convocatoria “Somos Escena” vigencia 2026, que ade-

más cumplan con las siguientes condiciones: 

1.	Personas naturales, mayores de dieciocho (18) años, que sean ciu-

dadanos colombianos con mínimo cinco (5) años de experiencia acredita-

da en el campo de su especialidad.

2.	Ciudadanos extranjeros, mayores de dieciocho (18) años, con la presen-

tación de la cédula de extranjería, visa de residencia o permiso de perma-

nencia con mínimo cinco (5) años de experiencia acreditada en el campo 

de su especialidad.  
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¿QUIÉNES NO PUEDEN PARTICIPAR?

No podrán participar en la convocatoria para la conformación del Banco 

de Jurados del Portafolio Municipal de Estímulos 2026, Salón de artistas 

premio Bernardo Páramo vigencia 2026, y la Convocatoria “Somos Esce-

na” vigencia 2026 que oferta la Dirección de Cultura del Municipio de Chía 

las siguientes personas:

1)	Servidores públicos o funcionarios de la Administración Municipal y de 

sus entes descentralizados. 

2)	Personas naturales que directa o indirectamente hayan tenido injeren-

cia en la asesoría, planeación y elaboración de los términos, requisitos 

y condiciones de las convocatorias del Portafolio Municipal de Estímulos 

2026, Salón de artistas premio Bernardo Páramo vigencia 2026 y la Con-

vocatoria “Somos Escena” vigencia 2026 que oferta la Dirección de Cul-

tura del Municipio de Chía.

3)	En caso de ser contactado para ser jurado de una Convocatoria durante 

2026, tenga en cuenta que no podrá ser parte de ninguna propuesta en 

las líneas de participación que formen parte de la misma convocatoria. En 

caso de que el postulado esté participando con una propuesta en alguna 

línea de la convocatoria, deberá renunciar formalmente a ser jurado o a 

la propuesta.
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4)	Las personas naturales que tengan vínculo de parentesco con los servi-

dores públicos, de la Administración Municipal y de sus entes descentrali-

zados, hasta el segundo grado de consanguinidad (hijos, padres, abuelos, 

nietos, hermanos), segundo de afinidad (yerno, nuera, suegros, abuelos 

del cónyuge, cuñados), primer grado de parentesco civil (padres adop-

tantes e hijos adoptivos), cónyuge compañero o compañera permanente.

 

5)	Quienes se encuentran incursos en alguna de las causales de restric-

ción de participación establecidas en las presentes condiciones, inhabilidad, 

incompatibilidad o conflicto de intereses establecidas en la legislación vi-

gente. 

6)	Personas naturales colombianas o extranjeras menores de dieciocho 

(18) años.

7)	Personas jurídicas públicas o privadas.

8)	Personas naturales a quienes la Administración Municipal, le haya de-

clarado por acto administrativo ejecutoriado el incumplimiento de sus 

obligaciones como contratistas en los últimos dos (2) años anteriores al 

cierre de la convocatoria.  

9)	Personas que residan o desarrollen sus actividades y labores artísticas y 

culturales en el Municipio de Chía.
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ÁREAS QUE BUSCA INTEGRAR EL BANCO DE JURADOS 
EXPERTOS 

La convocatoria para la conformación del Banco de Jurados Expertos, busca 

personas que por sus características de formación, experiencia y reconocimien-

to, cuenten con idoneidad para integrar equipos de evaluación de propuestas, 

en las siguientes áreas:

•	 Artes plásticas y visuales

•	 Comunidades indígenas

•	 Artes literarias

•	 Artesanías

•	 Teatro y circo

•	 Gestión del Patrimonio

•	 Música

•	 Danza

•	 Audiovisuales

•	 Bibliotecas

•	 Áreas interdisciplinares 

Las personas interesadas en participar 

deberán elegir DOS áreas principales para

garantizar la diversidad de conocimientos.
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DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA SELECCIÓN DEL 
BANCO DE JURADOS EXPERTOS

DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS
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DOCUMENTOS TÉCNICOS 

En el lineamiento específico de la presente Convocatoria se relacionan los 
documentos técnicos para evaluar la postulación, es decir, los documentos 
que se enviaran a los comités de verificación y calificación de los perfiles 
participantes de conformidad con los soportes aportados.

CATEGORÍA EXPERTO SIN TÍTULO UNIVERSITARIO:  

14



1515



16

CATEGORÍA EXPERTO CON TÍTULO UNIVERSITARIO:  
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PRESENTACION Y RECEPCÍON DE LOS DOCUMENTOS

Los proponentes para la conformación del banco de jurados expertos deberán 
remitir los documentos requeridos en esta convocatoria a través del formulario 
dispuesto en el link: 
https://forms.gle/eMCPPhU1sAdm8HsW6   en formato PDF de máximo 20 
MB de tamaño, con un título que separa los documentos según tipología. 
Orden de documentación según articulo 5 y articulo 6 del acto adminis-
trativo que soporta la presente convocatoria.

La entrega de documentos a través de los medios establecidos para tal fin es 
responsabilidad de los interesados en participar de la convocatoria, no se reci-
birá inscripciones a través de ningún medio distinto al establecido para tal fin.  

Al momento de enviar los documentos, el participante acepta los términos 
y condiciones de participación establecidos en el presente documento y 
declara que no está incurso en alguna de las causales de inhabilidad, 
incompatibilidad o restricciones de participación contempladas. No obs-
tante, la entidad podrá rechazar la inscripción de comprobarse la presencia 
de alguna restricción en las condiciones de participación, inhabilidad o 
incompatibilidad.

La plataforma estará habilitada para la inscripción y el envío de las postu-
laciones hasta el 19 de junio a las 11:59 p.m. en la fecha de cierre. Para 
garantizar su inscripción recuerde oprimir el botón ENVIAR, de lo contrario 
no habrá completado el proceso. 

Los documentos administrativos y técnicos deben ser de libre acceso, sin 
contraseñas. En el caso de no poder visualizarse por condiciones de bloqueo o 
claves, se procederá de la siguiente manera: si se trata de documentos admi-
nistrativos deberá subsanarlos en el plazo establecido, si se trata de documen-
tos técnicos la propuesta será rechazada ya que estos no son subsanables.
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CRITERIOS DE EVALUACIÓN

Los criterios de evaluación del comité técnico para la selección de los aspi-
rantes a formar parte del Banco de Jurados Expertos para evaluar y/o ca-
lificar el Portafolio Municipal de Estímulos Lunarte 2026, “Salón de artistas 
Premio Bernardo Páramo vigencia 2026 y la Convocatoria “Somos Escena” 
vigencia 2026, serán los siguientes:

CATEGORÌA “EXPERTO SIN TÌTULO UNIVERSITARIO”:
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CATEGORÍA “EXPERTO CON TÍTULO UNIVERSITARIO”: 

En caso de presentarse empate en la puntuación entre dos participantes 
se seleccionará al aspirante que se haya postulado primero; el aspirante 
que se postuló posterior al primero, ocupará el siguiente puesto en el 
listado del Banco de Jurados, según orden descendente. 
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Se notificará a todos los participantes el resultado de la convocatoria a 
través de los correos electrónicos suministrados. Así mismo, el listado será 
publicado en la página web https://casadelaculturachia.gov.co/

No se sumarán puntajes dentro de un mismo criterio. Los evaluadores 
asignarán solo el puntaje que corresponda al rango máximo obtenido 
por el participante en cada criterio, según los soportes que haya suminis-
trado.

El puntaje máximo que podrá obtener un participante será de 100 puntos. 
Serán seleccionados los perfiles que obtengan una puntuación superior o 
igual a 80 puntos.

En caso de falta temporal o absoluta de alguno de los miembros del 
comité evaluador, que por su perfil no pueda ser reemplazado por los 
jurados suplentes, cualquiera de los miembros del banco que haya ocu-
pado los diez (10) mayores puntajes, en orden de puntaje, podrá asumir 
el seguimiento a los proyectos, siempre y cuando cumpla con un perfil 
acorde con los proyectos asignados. 
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CAUSALES DE RECHAZO

Son causales de rechazo las siguientes: 

1.	No cumplir con el perfil básico requerido 
2.	Suministrar información que no es veraz, ni comprobable con el 
fin de cumplir un requisito de participación.
3.	Estar incurso en algunas de las condiciones que impiden la 
participación según se establece la presente convocatoria.
4.	Que el participante no presente dentro de la etapa de subsa-
nación la documentación conforme a lo señalado en la presente 
convocatoria. 
5.	Que posterior a la etapa de subsanación la documentación no 
sea clara o legible. 
6.	En el evento de presentarse cualquier inconsistencia o incum-
plimiento de las condiciones y requisitos en cualquier etapa del 
proceso de postulación, selección o ejecución de los deberes como 
jurado, la Dirección de Cultura procederá a excluir el participante 
del Banco de Jurados, profiriendo un acto administrativo corres-
pondiente.
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DESIGNACION DE LOS JURADOS:

Una vez efectuado el proceso de selección de los jurados, la Alcaldía Mu-
nicipal proferirá acto administrativo designando a los jurados que fueron 
seleccionados para conformar el Banco de Jurados 2026, quienes eva-
luarán y/o calificarán los eventos artísticos y culturales programados en 
la Agenda Cultural del Municipio de Chía, como son: Portafolio Municipal 
de Estímulos 2026, Salón de Artistas Premio Bernardo Páramo vigencia 
2026, y Convocatoria “Somos Escena” vigencia 2026.

COMITÉ QUE SELECCIONA LOS JURADOS: 

Las personas encargadas de realizar el proceso de selección de jurados 
serán: El(a) Director(a) de Cultura del municipio de Chía, y asesora ju-
rídica externa de la dirección de Cultura, o quien haga sus veces, y los 
coordinadores de área de la EFAC.

NÚMERO DE JURADOS

El comité establecido seleccionará los jurados de acuerdo con el evento a 
evaluar, de la siguiente manera:

* Cinco (5) jurados principales para el Portafolio Municipal de Estímulos 2026.

* Tres (3) jurados para el evento de la Agenda Cultural correspondiente al 
Salón de Artistas Premio Bernardo Páramo.

* Tres (3) jurados principales para la Convocatoria Pública “Somos Escena 
2026” 

* Tres (3) suplentes, estos últimos actuarán en caso de ausencia total de 
algún jurado principal para evaluar cualquiera de las convocatorias antes 
mencionadas.
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Una vez recibidos los proyectos para la evaluación, los jurados 
seleccionados deberán: 

1.	Deber de confidencialidad. Todas las deliberaciones y discusio-
nes alrededor de cada proyecto tendrán un carácter confidencial, 
durante la etapa de evaluación y selección.

2.	Verificar que se encuentren la totalidad de los proyectos a eva-
luar, referidos en la convocatoria del Portafolio Municipal de Estí-
mulos 2026, e informar cualquier inconsistencia a la Dirección de 
Cultura o quien haga sus veces.

3.	Para el salón de artistas Premio Bernardo Páramo, verificar la 
participación del concursante e informar a la Dirección del Cultura 
de cualquier anomalía que se presente.

4.	Verificar que se encuentren la totalidad de los proyectos a eva-
luar, referidos en la convocatoria pública “Somos Escena vigencia 
2026, e informar cualquier inconsistencia a la Dirección de Cultura 
o quien haga sus veces.

5.	Tener en cuenta para la evaluación de las propuestas los criterios 
de evaluación establecidos para cada categoría.

6.	Evaluar los proyectos postulados con total imparcialidad y obje-
tividad, actuando en todo momento con plena autonomía.

7.	Abstenerse de hacer uso de la información a que accede para 
cualquier objetivo diferente de la evaluación, respetando siempre 
los derechos de autor del participante.

DEBERES DEL JURADO.  
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8.	Diligenciar y firmar una planilla de evaluación por cada pro-
puesta recibida, emitiendo un concepto técnico por cada criterio 
de valoración o una recomendación que retroalimente al partici-
pante. Las planillas diligenciadas y firmadas deberán ser entrega-
das a más tardar un día después de la deliberación.

9.	Participar de la deliberación conjunta de la evaluación de los 
proyectos, a través de medios tecnológicos o presenciales en la 
fecha, hora y lugar indicados por la Dirección de Cultura o quien 
haga sus veces.

10.	 Elaborar, sustentar y aprobar el acta de veredicto de gana-
dores que evaluaron.

11.	 Cumplir éticamente los deberes encomendados como jura-
do, procurando siempre la observancia de los principios de igual-
dad, buena fe y dignidad humana consignados en la Constitución.

12.	 Mantener absoluta confidencialidad en el manejo de la 
información durante todo el proceso de evaluación.

NOTA: En caso del incumplimiento de alguno de los deberes antes esta-
blecidos, exceptuándose, caso fortuito o fuerza mayor, el jurado no podrá 
volver a participar en las convocatorias de la Agenda Cultural programa-
dos y realizadas por la Alcaldía Municipal de Chía, en un periodo de dos 
(2) años.
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a)	Derecho a la autonomía. El jurado actuará con plena autono-
mía y su decisión será consignada en un acta. Si el jurado por 
unanimidad encuentra que ninguna propuesta presentada en una 
categoría cumple con los requisitos mínimos para ser seleccionada, 
podrá declarar la categoría desierta.

b)	Derecho a realizar recomendaciones a los proyectos ganadores, las 
cuales podrán ser tenidas en cuenta durante la ejecución, siempre y 
cuando éstas no modifiquen el propósito y alcance de la propuesta 
participante. 

COMPROMISO DE LOS JURADOS. 

Con la aceptación de su designación como jurado, el participante adquiere 
los siguientes compromisos que garantizan que su decisión se enmarca 
en los principios de transparencia y objetividad. 

DERECHOS DE LOS JURADOS. 

Durante el desarrollo del proceso de evaluación y seguimiento de los 
proyectos, los jurados gozarán de los siguientes derechos: 
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1.	Leer detenidamente las condiciones generales de participación 
y los requisitos específicos de las convocatorias de las cuales es 
jurado. 

2.	Presentar por escrito, con la debida anterioridad, las consul-
tas y solicitudes de aclaración sobre la convocatoria del Portafolio 
Municipal de Estímulos 2026, Salón de artistas Premio Bernardo 
Páramo vigencia 2026 y la convocatoria pública “Somos Escena 
vigencia 2026, que oferta la Dirección de Cultura del Municipio 
de Chía, en ningún caso se resolverán inquietudes formuladas 
verbalmente. 

3.	Una vez disponible el material a ser evaluado, verificar que se 
encuentra la totalidad de las propuestas asignadas en informar a 
la entidad cualquier inconsistencia.

4.	Declararse impedido, mediante comunicación escrita, con máxi-
mo cinco (5) días hábiles posteriores de la fecha de habilitación de 
las propuestas para su evaluación, respecto de las cuales identifique 
la existencia de inhabilidad o conflicto de intereses, o frente aque-
llas en las que considere que no puede emitir un concepto objetivo. 

5.	Asistir a las reuniones presenciales o virtuales, audiciones, visitas 
de campo y demás actividades programadas, durante el proceso 
de evaluación, en el lugar fecha y hora que le sean indicados. 

6.	Leer y evaluar, previo a la deliberación, las propuestas de la 
convocatoria del Portafolio Municipal de Estímulos 2026, Salón de 
artistas Premio Bernardo Páramo y la convocatoria pública “Somos 
Escena vigencia 2026 que oferta la Dirección de Cultura del Muni-
cipio de Chía, para la cual fue seleccionado como jurado.
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7.	Tener en cuenta los criterios de evaluación establecidos y rea-
lizar la selección de conformidad con los principios de objetividad, 
transparencia y autonomía.

8.	Diligenciar una planilla de evaluación por cada propuesta reci-
bida, emitiendo un concepto técnico por cada criterio de valoración 
o una recomendación que retroalimente al participante, sujeto a 
revisión del área encargada de la convocatoria.

9.	Participar en la jornada de deliberación en la fecha, hora y lugar 
indicados por la Dirección de Cultura de Chía.

10.	 Sustentar y firmar el acta de recomendación de ganadores 
de la propuesta sobre la cual realizó la evaluación.

11.	 Acudir ante la entidad y presentar por escrito las aclaraciones 
que le sean requeridas, en el evento de presentarse solicitudes 
efectuadas por terceros, organismos de control o participantes.

12.	 Cumplir los deberes encomendados como jurado, observando 
siempre los principios de igualdad, buena fe y dignidad humana 
consignados en la Constitución.

13.	 Mantener absoluta confidencialidad en el manejo de la infor-
mación durante la etapa de evaluación y selección.

14.	 Abstenerse de hacer uso de la información a la que accede en 
su condición de jurado, para cualquier objetivo diferente de la eva-
luación, respetando siempre los derechos de autor del participante.

15.	 Informar y adjuntar pruebas en caso de intervención personal 
o telefónica por parte de uno de los miembros concursantes para 
su favorecimiento personal.

28



29

En caso de que un jurado incumpla con alguno de los compromisos acá 
estipulados, la Dirección de Cultura lo requerirá para que brinde las 
explicaciones pertinentes. De no atender dicho requerimiento dentro de 
los cinco (5) días hábiles siguientes o no cumplir los compromisos acor-
dados, la entidad procederá a retirar el estímulo que le correspondería 
al jurado de manera unilateral mediante acto administrativo, declarando 
su incumplimiento y se establecerá que el jurado retirado no podrá par-
ticipar por el término de los dos (2) años siguientes en las convocatorias 
del Portafolio de Estímulos 2026, Salón de Artistas Premio Bernardo Pá-
ramo y la convocatoria pública “Somos Escena vigencia 2026, del Banco 
de jurados, y demás procesos de Convocatoria de la Alcaldía Municipal 
de Chía, Cundinamarca.
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FACULTADES DE LOS JURADOS. 

Para efectos del proceso de evaluación de las propuestas presentadas en 
el marco los diferentes eventos artísticos y culturales programados en la 
Agenda Cultural del Municipio de Chía, como son: Portafolio Municipal 
de Estímulos 2026, Salón de Artistas Premio Bernardo Páramo vigencia 
2026 y la Convocatoria pública “Somos Escena vigencia 2026, los jura-
dos tendrán las siguientes facultades.

1.	Efectuar la recomendación de selección teniendo en cuenta que 
la propuesta o propuestas ganadoras deben ser las que hayan ob-
tenido el puntaje o puntajes más altos una vez realizada la delibe-
ración; en todo caso respetando siempre los términos de referencia 
para ser ganador. Su recomendación de selección será inapelable.
 
2.	Recomendar que se declare desierta una categoría, si durante 
la deliberación encuentra por unanimidad que las propuestas eva-
luadas no ameritan el otorgamiento del estímulo. En este caso, el 
jurado expondrá las razones que tuvo en cuenta para tomar esta 
decisión.
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3.	Definir suplentes de los ganadores para los casos de inhabili-
dad, impedimento o renuncia, en los casos en que sea posible.

4.	Realizar recomendaciones a las propuestas ganadoras para que 
sean tenidas en cuenta durante la ejecución, siempre y cuando éstas 
no modifiquen el propósito y alcance de la propuesta participante. 

SUPLENCIA DEL JURADO POR FALTA TEMPORAL O 
FALTA ABSOLUTA. 

En cualquier etapa del proceso, en el evento de presentarse renuncia, 
impedimento, inhabilidad, conflicto de intereses, ausencia temporal o 
absoluta de un jurado, que le impida cumplir con la totalidad de los com-
promisos establecidos o con las actividades propias de su participación, 
previa comunicación formal dirigida a la entidad o cuando la entidad evi-
dencia que existe una causal de falta temporal o absoluta, se procederá 
a relevarlo de sus deberes y designar al suplente, quien asumirá sus 
deberes como jurado. 

El jurado que ha sido reemplazado no tendrá derecho a estimulo alguno 
por las actividades realizadas hasta el momento de su ausencia, toda vez 
que su compromiso culmina con la selección de las propuestas ganadoras 
de la convocatoria evaluada.

En caso de falta temporal o absoluta de alguno de los miembros del 
comité evaluador, que por su perfil no pueda ser reemplazado por los 
jurados suplentes, cualquiera de los miembros del banco que haya ocu-
pado los diez (10) mayores puntajes, en orden de puntaje, podrá asumir 
el seguimiento a los proyectos, siempre y cuando cumpla con un perfil 
acorde con los proyectos asignados.
Los jurados evaluadores seleccionados deberán cumplir los lineamientos 
de la presente convocatoria.
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DEBERES DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL - 
DIRECCION DE CULTURA DE CHÍA. 

En desarrollo de las convocatorias del Portafolio Municipal de Estímulos 
2026, Salón de Artistas Premio Bernardo Páramo vigencia 2026 y la con-
vocatoria pública “Somos Escena vigencia 2026 de la Dirección de Cultura 
de la Alcaldía Municipal de Chía, cumplirá con los siguientes deberes:

1.	Disponer el acceso de los jurados a la revisión y evaluación de 
las propuestas, según el calendario establecido para la convocatoria.

2.	El Director de Cultura o quien haga sus veces, será el secretario 
técnico de la deliberación (sin voto). 

3.	Entregar el estímulo a los jurados, previo cumplimiento de los 
requisitos establecidos para tal efecto. 

VALOR DEL ESTÍMULO OTORGADO A CADA JURADO.
 
El monto del estímulo de los miembros del comité evaluador se asignará 
en salarios mínimos mensuales legales vigentes, conforme a la tabla a 
continuación:
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Nota: La dirección de Cultura, determinará si se realizara reuniones pre-
senciales o virtuales para la deliberación u otras aclaraciones pertinentes 
a la convocatoria.

DESEMBOLSO DEL ESTÍMULO OTORGADO A CADA 
JURADO.

Posterior a la evaluación de los proyectos asignados, la Administración 
Municipal, mediante Acto Administrativo ordenará el desembolso del cien 
por ciento (100%) de los recursos económicos establecidos como estímulo, 
para los jurados que integren el comité evaluador y se dará traslado a la 
secretaria de Hacienda, para dicha etapa se requiere realizar el envió de 
los siguientes documentos:

a)	Copia de Rut actualizado 2026

b)	Certificación bancaria no mayor a 30 días 

c)	Copia de la Cédula de Ciudadanía, cedula de extranjería, visa 
de residencia o permiso de permanencia.

d)	Certificación por parte de la directora de Cultura (de recibido 
a satisfacción de las evaluaciones, planillas, actas y demás docu-
mentación requerida en el proceso)

e)	Certificado de afiliación al sistema de salud en el régimen con-
tributivo, beneficiario del contributivo o subsidiado. 

f)	 Cuenta de cobro
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Nota 1: Para cada una de las convoca-
torias: Portafolio Municipal de Estímulos 
2026, Salón de Artistas Premio Bernardo 
Páramo vigencia 2026 y la Convocatoria 
Pública “Somos Escena” vigencia 2026, 
una vez finalizado el proceso de evalua-
ción, la Administración Municipal emiti-
rá el acto administrativo correspondiente 
que ordena el desembolso del estímulo 
a favor de los jurados.

Nota 2: Los estímulos otorgados en el 
marco de la presente convocatoria, se en-
cuentran sujetos a las retenciones, deduc-
ciones y demás gravámenes que resulten 
aplicables conforme a la normatividad 
tributaria y fiscal vigente en los términos 
previstos en la Ley 397 de 1997 y demás 
normas que la modifiquen, adicionen o 
sustituyan. En consecuencia, dichas re-
tenciones a que haya lugar serán aplica-
das por la Secretaría de Hacienda de la 
Alcaldía de Chía, Cundinamarca.

Nota 3: En caso de que los jurados no 
realicen la entrega completa de los do-
cumentos requeridos para adelantar el 
desembolso del estímulo, en un plazo 
máximo de diez (10) días hábiles con pos-
terioridad a la deliberación, se procederá 
a la liberación de los recursos y no habrá 
lugar al estímulo por tal concepto. 
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CRONOGRAMA.

Para el desarrollo del proceso de selección de jurados que conformará el 
BANCO DE JURADOS EXPERTOS 2026, se tendrá en cuenta el siguiente 
cronograma, el cual está sujeto a modificaciones si la entidad lo considera 
para la correcta ejecución de la convocatoria:
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Nota: Las propuestas que se inscriban al formulario https://forms.gle/
eMCPPhU1sAdm8HsW6   después de las 11:59 pm del 19 de junio de 
2026 no serán tenidas en cuenta para el proceso de selección. 

En caso de cualquier modificación al cronograma se realizará adenda 
y se ajustarán las fechas correspondientes a través del portal web del 
Municipio de Chía. 

36



37

PROTECCIÓN DE DATOS 	

Al aplicar a esta convocatoria, el proponente acepta, de manera volunta-
ria, previa, explícita, informada e inequívoca que la secretaria de Desarro-
llo Social – Dirección de Cultura realice la recolección, almacenamiento, 
uso, circulación, supresión, intercambio y en general, tratamiento de la 
información presentada y sus datos personales. Esta información es, y 
será utilizada en el desarrollo de las funciones propias de la Dirección de 
Cultura y la Alcaldía de Chía, Cundinamarca, en su condición de entidad 
municipal y no generará ganancias personales o para beneficio de otros, 
a no ser que el participante lo autorice de manera expresa.

COMUNICACIONES Y CONTACTO

Las observaciones a los lineamientos deberán enviarse únicamente a través 
del correo oficial de las Convocatorias, así como para más información, 
los interesados pueden comunicarse con la Dirección de Cultura de Chía a 
través del correo electrónico casadelacultura@chia.gov.co y/o sistemamu-
nicipaldecultura@chia.gov.co o visitar el portal web https://casadelacultu-
rachia.gov.co/
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